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La conducta suicida es un problema mundial;1-3 sin embargo, es prevenible.3-5 Existe un incremento 
de las tasas de suicidio en la población joven.6-8 En Cuba, el suicidio en el adolescente ocupa entre 
el segundo y tercer lugares en la mortalidad,9 y por cada suicidio en adolescentes, lo intentan 90.10 
Se realizó una investigación en Sistemas y Servicios de Salud de tipo descriptiva, con el objetivo 
de evaluar algunos aspectos del Programa nacional de prevención y atención a la conducta suicida 
en la infancia y la adolescencia, en el municipio Santa Clara, durante el año 2010. La muestra 
estuvo constituida por todos los pacientes en edad infanto-juvenil que cometieron intento suicida en 
el año 2009, un familiar de primero o segundo grados del paciente o su tutor,  miembros del equipo 
básico de salud (EBS) de los consultorios médicos de la familia (CMF) correspondientes a estos 
pacientes, los vicedirectores de Higiene y Epidemiología de las seis áreas de salud ubicadas en la 
zona urbana del municipio Santa Clara, así como el director Municipal de Salud. Para la realización 
del examen de competencia, se realizó una muestra intencional al total de los médicos y 
enfermeras del EBS y a los seis vicedirectores. Los instrumentos fueron validados por criterios de 
expertos. Se obtuvo el consentimiento de los que iban a formar parte del estudio. 
Existen recursos humanos suficientes para el desempeño del programa en los policlínicos. En 
todos, se encuentran cubiertos los CMF tipo I por médicos y enfermeros; además, la totalidad de 
los CMF tipo II tienen enfermeros; ambos cuentan con un Vicedirector de Higiene y Epidemiología. 
Los grupos básicos de trabajo incluyen un trabajador social. En todos los equipos de salud mental 
(ESM) de las áreas ofrece su servicio un psiquiatra infanto-juvenil.  En el policlínico “Capitán 
Roberto Fleites”, se impartieron los diplomados “Depresión y conducta suicida” y “Salud mental y 
comunidad”; la matrícula se hizo extensiva al municipio. La plantilla del Servicio de Salud Mental en 
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el Hospital Pediátrico se encuentra completa. El Centro Integral de Atención al Adolescente carece 
de un jefe de servicio de Psiquiatría Infantil, y la plantilla está cubierta al 85,71 %; por ello, se 
considera incompleta, ya que no cubre el estándar prefijado (90%). Existen responsables 
designados para la ejecución del programa en los niveles municipales y provinciales. Asimismo, 
están destinados los recursos humanos para la creación del grupo provincial de psiquiatría infanto-
juvenil. 
Solo el 25,27 % de los profesionales fueron competentes y competentes con insuficiencias. Los 
residentes de la especialidad de Medicina General Integral (MGI) fueron los únicos profesionales 
que obtuvieron calificaciones de competentes en el 25,0 % de los examinados. El 16,67 % de los 
vicedirectores de Higiene y Epidemiología de las áreas de salud recibieron evaluación de 
competentes con insuficiencias. De los médicos del EBS evaluados, solo fueron competentes o 
competentes con insuficiencias el 33,93 %. Con relación a los enfermeros, resultaron competentes 
con insuficiencias el 12,12 %. En ninguno de los policlínicos evaluados, los profesionales que 
obtuvieron categoría de competentes o de competentes con insuficiencias alcanzaron el estándar 
prefijado. Aquellos donde el personal competente alcanzó resultados superiores a los obtenidos en 
el municipio (25,27%) fueron las áreas del “José Ramón León Acosta” con 58,82 %, “Capitán 
Roberto Fleites” (40,0 %) y “Marta Abreu” (30,0 %). 
Solo el 3,16 % de los examinados refirieron haber recibido capacitación. 
La biblioteca del policlínico “José Ramón León Acosta” es la única que tiene el programa, para que 
el usuario pueda acceder a él en formato digital o impreso. Todas las unidades de atención 
primaria de salud (APS) tienen un local destinado para el ESM. Existen tarjetas de notificación 
disponibles, mediante el modelo oficial 84-01-01, en la totalidad de las áreas de salud y las 
unidades de atención secundaria.  
Con relación a la evaluación de estructura de los 15 indicadores evaluados, alcanzaron resultados 
satisfactorios 12 (80,0 %). El indicador es el límite inferior del estándar establecido; a pesar de los 
resultados matemáticos, existen algunas deficiencias estructurales en el programa que pudieran 
repercutir en su buen desempeño. 
De los intentos suicidas informados, fueron hospitalizados solo el 90,53 %. Acudieron a las áreas 
de atención secundaria el 88,41 % de los pacientes. De estos, fueron hospitalizados el 91,67 %; el 
menor porcentaje de ingresos se halló en los que asistieron a las unidades de atención primaria 
(81,82 %). Permanecieron hospitalizados por más de 24 horas el 97,67 % de los pacientes que 
fueron internados; este indicador no cumple el estándar prefijado; sí lo cumplieron los hospitales 
“José Luis Miranda” y “Celestino Hernández Robau”. En todas las unidades de APS se hallaron 
deficiencias con el archivado del resumen de la atención, recibido al realizarse el alta médica. La 
información de la tentativa de suicidio en la edad infanto-juvenil ha sido recibida por el ESM y 
registrada en un 51,58 % de los casos. Las áreas que mayor cantidad de comportamientos 
autodestructivos han notificado son “Marta Abreu” y “Santa Clara” con un 76,47 y 72,73 % cada 
una. Solo fueron atendidos por algún personal de salud el 66,31 % de los pacientes: el 44,57 % por 
los ESM y el 21,74 % por otro personal de salud. Los ESM siguieron la evolución de todos los 
pacientes registrados por haber intentado suicidarse en las áreas del “Chiqui Gómez Lubián”, “José 
Ramón León Acosta” y “Santa Clara”. Existe demora entre el momento del intento suicida y la 
primera interconsulta por el personal de salud, pues solo el 32,63 % de los pacientes fueron 
atendidos en un plazo menor de 30 días, luego de la tentativa. La constancia gráfica de la 
discusión de estos sucesos en el área de salud fue hallada en el 22,11 %. Este indicador no 
cumple el estándar establecido. Los policlínicos “Capitán Roberto Fleites” y “XX Aniversario” 
carecían del archivo de discusiones realizadas. Solo se discutieron el 51,22 % de los intentos 
suicidas interconsultados por el ESM. El área del “Santa Clara” realizó la discusión del 72,73 % de 
los pacientes que intentaron suicidarse. Solo dicho policlínico discutió el 100,0 % de los pacientes 
a los que se interconsultó. Solamente se realizó el seguimiento por un año al 9,78 % de los 
pacientes, dos de ellos por el ESM del área y siete por otro personal de salud; la información 
relativa a 49 intentos suicidas (51,58 %) fue recogida por el ESM del área; sin embargo, 
únicamente 13 fueron atendidos por el EBS en cualquier momento, pasado el mes en que debieron 
ser consultados, y de ellos, 11 (11,58 %) dentro del primer mes, luego de haber cometido el 
intento. Los EBS correspondientes a los pacientes afectados solo visitaron a tres de los pacientes 
(3,26 %) durante el internamiento en el servicio de salud mental. Solo fueron dispensarizados 
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como riesgos, previo a la comisión del primer intento suicida, el 3,26 %. Fue seguido por un año o 
más por el EBS solo un paciente del área del “Marta Abreu”. El 21,74 % de los pacientes carecían 
de historia clínica. Solo se encuentran archivados en el departamento de estadística de la 
Dirección Provincial de Salud (DPS) 87 notificaciones de intento suicida (94,57 %). El indicador no 
cumple el estándar prefijado. Al revisarse las hojas de cargo, se encontró que habían cometido 
intento suicida 15 pacientes más de los que se habían informado, por lo que estos no recibieron el 
adecuado seguimiento por el área de salud. Asimismo, se hallaron dificultades en el llenado de los 
campos de dicho documento. Ninguno de los integrantes del EBS que fue entrevistado refiere 
considerar el intento suicida en la edad infanto-juvenil como un problema de su área de salud. Solo 
el análisis de la situación de salud del policlínico “Marta Abreu” reconoce el intento suicida como un 
problema del área, lo que no sucedió con el resto de las áreas, ni del municipio. La evaluación de 
proceso del Programa  se considera no satisfactoria. 
Repitieron la tentativa, al menos, el 26,09 % de los pacientes. El 95,79 % de los familiares  
refirieron estar satisfechos con la atención hospitalaria, el 92,32 % estuvieron satisfechos con el 
seguimiento del ESM u otro personal especializado. Solo el 20,65 % de estos manifestaron su 
satisfacción con el seguimiento del EBS. La tasa municipal en Santa Clara en el año 2009 fue de 
191,85 intentos suicidas por cada 100 000 habitantes menores de veinte años. Sobrepasaron dicha 
tasa los policlínicos “Marta Abreu” con 287,17, “José Ramón León Acosta” con 220,54 y “Chiqui  
Gómez  Lubián” con 214,03 tentativas por cada 100 000l habitantes menores de veinte años. 
Fueron evaluados cinco indicadores de resultados; de estos, fueron satisfactorios solamente dos, 
por lo que se alcanzó un indicador de 40, que se considera insatisfactorio. 
Solo el policlínico “José Ramón León Acosta” alcanzó resultados satisfactorios en la evaluación de 
estructura. Ninguna de las unidades de APS obtuvo esta evaluación en proceso y resultados. La 
evaluación general del programa en las áreas de salud fue no satisfactoria. 
De 93 indicadores, solo 14 se evaluaron como satisfactorios. 
Es necesario reestructurar el programa, teniendo en cuenta la situación actual del municipio, y 
hacer énfasis en la edad infanto-juvenil por la elevada incidencia en estas edades de la conducta 
suicida. 
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